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El Gobierno Federal prorroga decreto para la importación de vehículos usados hasta el 31 de marzo de 2019 

 
● AMDA RECONOCE COMPROMISO DEL GOBIERNO DEL PRESIDENTE PEÑA PARA EVITAR CHATARRIZACIÓN 

● BUENA MEDIDA PARA APOYAR AL MERCADO INTERNO ANTE LA INCERTIDUMBRE QUE SE VISLUMBRA EN 2018 

● NECESARIO NO CEDER A PRESIONES DE POLÍTICOS LOCALES PARA RELAJAR LAS REGLAS DE IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS 

 

MÉXICO D.F. A 28 DE DICIEMBRE DE 2017.- Este día el Gobierno Federal publicó en el Diario Oficial la prórroga del Decreto que regula la Importación 
definitiva de vehículos usados hasta el 31 de marzo de 2019.  
 
La AMDA calificó positivamente esta decisión al considerar que los términos actuales del decreto han permitido regular la importación de vehículos, 
disminuyendo la entrada de chatarra que entre 2006 y 2008 sobrepasó la venta de unidades nuevas y que para este 2018 se estima representará sólo 
el 8% se la venta de automotores de agencia.  
 
Esto sin olvidar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación validó la constitucionalidad del decreto ante los amparos interpuestos en su contra, 
muchos de ellos envueltos en procesos al margen de la ley que tuvo como consecuencia la inhabilitación de funcionarios judiciales y el seguimiento de 
causas penales.  
 
Ante un panorama lleno de incertidumbre en el 2018 a causa de la difícil negociación del TLCAN y el proceso electoral mexicano la renovación del 
decreto para la importación de unidades usadas será un factor importante para no incrementar las variables negativas en el mercado interno 
automotor.  
 
La asociación de distribuidores automotores reconoció el compromiso del presidente Enrique Peña Nieto con este sector e instó a todos los actores 
políticos para rechazar las presiones que demandan la flexibilización en la importación de vehículos chatarra y en la regularización de las unidades 
conocidas como ‘chocolate’ o ‘chuecos’. 
 
Asimismo pidió a los gobernadores de los estados que asuman su responsabilidad en la aplicación de la ley y eviten promover la entrada de vehículos 
de contrabando con disposiciones locales que pretenden legalizar lo ilegal, tal como lo ha hecho recientemente el gobernador de Tamaulipas Francisco 
García Cabeza de Vaca. 

 

Acerca de la AMDA: 

Fundada en 1945, la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores agrupa a mil 800 distribuidores de vehículos nuevos establecidos en las 210 ciudades más importantes del país. Genera más de 100 mil empleos directos y 300 

mil indirectos; reúne a 42 marcas de automóviles y camiones, además es miembro de la Asociación Latinoamericana de Distribuidores de Automotores (ALADDA). 


